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PLIEGO   DE



CONDICIONES         GENERALES

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL PLANEAMIENTO SIGUIENTE: NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE……………….. INCLUIDO EN EL PLAN PROVINCIAL DE URBANISMO DE 2006 , MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

I.-  OBJETO DEL CONTRATO



El  presente pliego de cláusulas administrativas contiene la regulación básica del procedimiento negociado sin publicidad para adjudicar  los trabajos de Consultoría y Asistencia Técnica para la realización del Planeamiento siguiente: “NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DE ………………………. incluido en el Plan Provincial de Urbanismo de 2.006. .

II.- MARCO DE FINANCIACIÓN


Estos trabajos, junto con otros 
que  no son objeto de este pliego de condiciones,  están incluidos en el Plan Provincial de Urbanismo del año 2006, financiado al 65 % por Diputación y el otro 35% por los Ayuntamientos afectados, existiendo consignación en el presupuesto de 2006, en la partida de gastos 13-43203-601.01.

III.- PLAZO DE EJECUCIÓN


El plazo máximo de ejecución de los trabajos objeto del presente pliego es el que figura en los correspondientes Pliegos de prescripciones técnicas y sus anexos.  Se establecen plazos parciales resultantes de dividir el plazo máximo en periodos sucesivos, en conformidad con los calendarios incluidos en los pliegos de prescripciones técnicas, los cuales señalan el fraccionamiento de los trabajos en fases y los distintos presupuestos parciales, que suponen porcentajes del presupuesto total. Los trabajos correspondientes a cada fase darán lugar a entregas parciales.


La fecha oficial del comienzo de los trabajos será la del día siguiente a la firma del contrato.


Para el cómputo de los plazos solo se tendrán en cuenta los periodos de tiempo en que el equipo trabaje en el objeto del contrato, sin contabilizar los que se consuman en la adopción de acuerdos por cualquier Órgano de la Administración, ni los que transcurran desde que se entreguen los documentos hasta que se inserten en el BOP los anuncios pertinentes para cumplir los trámites de información pública y participación ciudadana.

IV.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y FINANCIACIÓN


El presupuesto del trabajo es el siguiente: 



…………….euros. 


Dicho trabajo   urbanístico que se sacará a licitación  por procedimiento negociado sin publicidad, se financiará con cargo al Plan Provincial de Urbanismo del año 2006, aprobado en sesión plenaria del 29.12.2005 .

V.- CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN


El contenido y condiciones  de los trabajos se ajustará a lo establecido  en las presentes cláusulas administrativas, en el contrato y en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas. asimismo, revestirán carácter contractual  los planos, los cuadros de precios y demás documentos que forman parte de la programación y descripción del los trabajos.

VI. CONDICIONES DE LOS LICITADORES



Quienes concurran a la contratación de los trabajos a que se refiere este Pliego habrán de reunir las condiciones siguientes:

-a.- Ser persona jurídica , española o extranjera, cuyos fines   señalados  en sus Estatutos o reglas fundacionales, tengan relación directa con el objeto del contrato, o ser empresario  individual que disponga de organización con elementos personales y  materiales dedicados de modo permanente a la actividad, que, de igual modo, guarde relación directa con el objeto del contrato .


-b.- Tener plena capacidad jurídica y de obrar y no estar incluidos en ninguno de los casos de incapacidad  o incompatibilidad que contempla el articulo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


-c.- Acreditar solvencia económica, financiera y técnica.



.


VII.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN

VII.1. INVITACIÓN A CONTRATISTAS:

La petición de ofertas a los empresarios se realizará, siempre que ello sea posible, mediante solicitud escrita del órgano de contratación. 

VII.2. PRESENTACIÓN:

Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y firmados por él mismo o persona que lo represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la Entidad concursante, el objeto del contrato motivo de la negociación , y contendrán: el primero (A) la proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego, y el segundo (B)  la documentación exigida para tomar parte en el concurso, así como las referencias técnicas. 

 Las Empresas consultadas podrán presentar su proposición en el Registro General, en mano, de las 9 a las l4 horas, durante los ocho días naturales siguientes al recibo de la invitación. 


También podrá presentarse la proposición por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en el Oficina de Correos y anunciar el mismo día al Órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición.


.  Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, identificados con las letras A y B y en las cuales figurará la inscripción "Proposición para tomar parte en el procedimiento negociado sin publicidad por la Excma, Diputación Provincial de Palencia( o Ayuntamiento de..) para la realización de los trabajos de.........."

VII.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. SOBRE A

Denominado “Oferta Económica”. 

El sobre A contendrá la proposición económica que deberá formularse con arreglo al modelo oficial que se inserta. Se entenderá a todos los efectos, que las ofertas comprenden no solo el precio de contrata, sino también el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo establecido en el art 25 del Reglamento para este impuesto, aprobado por RD 2028/1985 de 30 de octubre. 

Se presentará en sobre cerrado.
MODELO DE PROPOSICIÓN

D: , Mayor de edad, provisto del NIF en nombre propio o en representación de

, según acredita mediante Escritura de Apoderamiento núm.: , del protocolo de D.: Notario de: ;

Empresa con domicilio en Código Postal , en la C/ nº.: CIF/NIF: , teléfono:

E X P O N E:

Recibida invitación con fecha: ______________, y reuniendo todos los requisitos y conforme con las condiciones que se exigen para poder optar a la adjudicación por el sistema de Procedimiento Negociado sin Publicidad, del contrato correspondiente al

Declaro conocer y aceptar los Pliegos: de Cláusulas Administrativas, de Prescripciones Técnicas y cuadros anexos, que sirven de base para la contratación, en la representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del citado contrato por el precio de ____________ euros (en cifra y en letra) en el plazo de ejecución de _____ meses.

En a de 1.9

(RÚBRICA) y sello de la empresa

Firmado:

N.I.F.:

SR. ALCALDE…………
VII.4. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. SOBRE B

En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se acreditará mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento Nacional de Identidad y, en su caso, la escritura de apoderamiento debidamente legalizada, o sus fotocopias debidamente autenticadas.

b) Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar recogidas en el artículo 20 del TRLCAP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. La prueba de esta circunstancia podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en el artículo 21.5 del TRLCAP.

c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

d) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y que, de manera preferente son:

• Informe de las instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

• Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

No obstante, esta acreditación se podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los artículos 16 y 19 del TRLCAP.

e) documentación técnica, en su caso, acreditativa de lo exigido en los anexos de cada concurso, para la baremación de las ofertas presentadas,

f) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.

Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente.

- Se presentará un sobre A para cada trabajo.


- El sobre B puede ser único, para el caso de presentarse a más de un trabajo.

VIII.- ADJUDICACIÓN
En el supuesto de que no se constituya Mesa de Contratación el órgano de contratación, previo informe técnico, adjudicará el contrato de acuerdo con los siguientes criterios:

-  La mayor experiencia profesional en materia urbanística, (máximo 5 puntos)

-  La oferta económica. (máximo 4 puntos)

-  El mejor conocimiento del territorio correspondiente.(máximo 3 puntos)

que servirán de base para la contratación.

En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contratación.

IX.- DOCUMENTACIÓN DEL ADJUDICATARIO
Antes de la adjudicación del contrato se concederá al empresario propuesto un plazo de 5 días hábiles para presentar certificación administrativa expedida por el órgano competente, acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

X.- GARANTÍA DEFINITIVA

Notificada la adjudicación del contrato, el adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de quince (15) días naturales una fianza definitiva del 4 por 100 (cuatro por ciento), del importe de adjudicación. La fianza podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 36 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. De no cumplir este requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelto el contrato.


La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 43 del TRLCAP.


La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 47 del TRLCAP.
XI.-FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO/CESIÓN

La formalización del contrato se efectuará dentro de los 30 (treinta) días naturales a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación. En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Agrupación de Empresas deberán éstas acreditar la constitución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la formalización del Contrato, y NIF asignado a la Agrupación.


Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo señalado, se resolverá el mismo con pérdida de la fianza e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad del nuevo adjudicatario.


Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 114 del TRLCAP.

XII.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO


Los trabajos contratados habrán de realizarse con sujeción estricta a los pliegos que sirven de base al contrato.   Sin perjuicio de lo anterior, será obligatorio para el contratista la aceptación de variaciones de detalle que no alteren sustancialmente los pliegos de condiciones ni los precios establecidos en el proyecto. El Departamento de Urbanismo de la Diputación, el municipio afectado, la Comisión Provincial de Urbanismo y cuantos organismos se estime oportuno consultar  (Sanidad, Comisión  Provincial de Patrimonio,  los entes titulares de las carreteras afectadas  por el planeamiento...) podrán ordenar  las modificaciones oportunas,  sin que el precio del contrato haya de sufrir variación alguna.  Para el caso de modificaciones de mayor entidad, y que no dimanen de una realización incorrecta del trabajo, será de aplicación lo dispuesto en el art, 101 del RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

XIII.- RIESGO Y VENTURA



El contrato se entiende convenido a riesgo  y ventura para el contratista, sin que éste pueda solicitar alteración del precio o indemnización alguna.  En ningún caso tendrá lugar la revisión de precios.

XIV.- ENTREGA DE LOS TRABAJOS.



El adjudicatario deberá entregar la totalidad de los trabajos en las oficinas del órgano contratante dentro del plazo estipulado, expidiéndose por el funcionario que se haga cargo de ellos el recibo correspondiente.  El Departamento de Urbanismo de la Diputación, en el plazo de 15 días, realizará la comprobación detallada del mismo para determinar si ha sido realizado conforme  al contrato y prescripciones técnicas, y si lo encuentra correcto, emitirá su informe favorable con propuesta de aceptación al órgano  contratante. Si éstos no se encuentran conformes, se darán al adjudicatario las instrucciones precisas  con el fin de corregir las deficiencias observadas, fijándose plazo para efectuarlo, expirado el cual y realizada la nueva entrega se procederá en igual forma a un nuevo examen y comprobación detallados. El incumplimiento de estas instrucciones  será causa de resolución del contrato.



Del documento de avance se entregarán 3 ejemplares en papel (DIN A4). Del documento de aprobación inicial, 4 en papel y 4 en formato digital. Del documento de aprobación provisional, 4 en papel y 4 en formato digital.

Los trabajos que se entreguen en soporte digital tendrán las siguientes características: 

.- En la información geográfica y planimétrica el formato de los archivos será en shape de ESRI. 

.- La información alfanumérica se presentará en un formato que permita su fácil exportación a RTF, PDF, HTML ,EXCEL o ACCESS. 

(Cualquier dura sobre estas especificaciones se consultará con el Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal de la Diputación).


Asimismo y una vez aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento, se remitirá una copia, en soporte digital, a la Excma. Diputación Provincial.
XV.-RESOLUCIÓN, RESCISIÓN, DENUNCIA.


1º.- Si el contratista incumpliere las obligaciones que le incumben,  el Órgano contratante estará facultado para exigir el cumplimiento o declarar la resolución del contrato. También podrá acordar la resolución aún después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible.                     



2º.- Al acordar la resolución por incumplimiento, el órgano contratante actuará conforme al art 114 de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas.



3º.- Si el órgano contratante incumpliere las obligaciones que le incumben, el contratista podrá ejercer frente a ella las mismas acciones indicadas en el párrafo 1. Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que el contratista hubiere presentado declaración o denuncia de resolución, la Excma, Diputación adoptará acuerdo por el que se reconozca o deniegue la procedencia de aquélla, que se entenderá desestimada por el transcurso del mencionado plazo.

.

4º.- En el caso de fallecimiento del contratista, el órgano contratante podrá denunciar el contrato, y en tal caso, los herederos del contratista sólo tendrán derecho a que se les abone en proporción a lo convenido, el valor de la  parte realizada, y de los materiales preparados, siempre que éstos reporten algún beneficio a la Diputación.



5º.- Si el órgano contratante desistiere de llevar a cabo los trabajos, podrá denunciar el contrato, con resarcimiento al contratista de los daños e indemnización de los perjuicios que se le causaren.



6º.- Cuando el contratista declare o denuncie la resolución del contrato o su rescisión  no podrá interrumpir los trabajos hasta que se hubiere reconocido la procedencia de la declaración formulada, o se le autorice para suspenderlos mientras se dilucida la discrepancia.

XVI.- RESPONSABILIDADES


Se estará a lo dispuesto en el RDL 2/2000 de 16 de junio, texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

XVII. RÉGIMEN DE PAGOS AL CONTRATISTA


El importe de los trabajos se acreditará mediante relaciones valoradas por capítulos o fases y certificaciones referidas al origen expedidas por el propio adjudicatario, con el conforme de la Diputación , que comprenderán la totalidad  de los trabajos o bien sucesivamente aquellas partes del mismo que figurando en el pliego de prescripciones técnicas y en la oferta, sean susceptibles de entrega parcial.  Asimismo la Diputación hará constar que los trabajos a que se refieren dichas certificaciones se han ejecutado a plena y total satisfacción. Las certificaciones tendrán carácter de documentos provisionales de abono a cuenta, sujetos a las variaciones que resulten de la liquidación final y no supondrán aprobación y recepción de los trabajos que comprendan.  

XVIII. DERECHO DE PROPIEDAD


El trabajo objeto del  presente pliego quedará de propiedad exclusiva del órgano contratante, sin que pueda ser reducida total o parcialmente sin la previa y expresa autorización del mismo.

XIX.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.


El Órgano contratante interpretará el presente contrato y resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento. Los acuerdos que se adopten a este respecto serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio del derecho del contratista a obtener en vía jurisdiccional la declaración que proceda sobre inteligencia de lo pactado si no se conformare con lo resuelto por la Corporación.  Dada la naturaleza administrativa de este contrato los litigios que del mismo pudieran derivarse se sustanciarán ante la jurisdicción contencioso administrativa, a la competencia de cuyos tribunales se someten expresamente ambas partes.

XX.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA



El  presente pliego de condiciones constituye la ley del contrato. Sus términos obligan  a la Excma, Diputación provincial  (al Ayuntamiento)y al contratista. En lo no previsto en este pliego se estará a lo dispuesto en el RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas y en las demás normas de Derecho administrativo , y en su defecto, las de Derecho Privado.



Diligencia.- Este pliego de condiciones fué aprobado por
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PLIEGO   DE


          
CONDICIONES TÉCNICAS

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES



1.- OBJETO.-  El objeto del presente pliego es el de establecer las condiciones generales para la realización de las Normas Urbanísticas Municipales del municipio objeto del contrato, de acuerdo con lo previsto al respecto por la leyes actualmente en vigor sobre la materia y más específicamente por los artículos 43 y 44 de la ley 5/99 de 8 de abril de  Urbanismo   de Castilla y León y por los artículos 117 a 130 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por  Decreto 22/2004 de 29 de enero,  incluida  la redacción del catálogo de edificios a proteger en todo el municipio.



2.- DOCUMENTACION MINIMA.-

Las Normas Urbanísticas Municipales deben contener todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente todas sus determinaciones de ordenación general y ordenación detallada, y al menos los siguientes:

a) LOS DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO necesarios para servir de soporte a las determinaciones de las Normas y realizar su Evaluación Estratégica Previa cuando proceda. Estos documentos carecen de valor normativo y deben evitar la reproducción literal de artículos de otras normas. Según su carácter, se agrupan en:

1º. La memoria informativa.- Debe describir las características, elementos y valores naturales, ambientales, culturales, demográficos, socioeconómicos y de infraestructuras del término municipal que sean relevantes para las determinaciones de las Normas, así como las repercusiones de la legislación, el planeamiento y las actuaciones sectoriales, el grado de cumplimiento del planeamiento anteriormente vigente y los instrumentos de planeamiento de desarrollo asumidos por las Normas.

2º. Los planos de información, que deben contener la información de carácter gráfico sobre las características, elementos, valores y demás circunstancias señaladas en el párrafo anterior, con claridad y escala suficientes para su correcta interpretación.

3º. El informe ambiental, que a efectos de la Evaluación Estratégica Previa cuando la misma proceda, debe señalar, describir y evaluar los probables efectos relevantes sobre el medio ambiente de la aplicación de las determinaciones de las Normas, haciendo referencia a los aspectos citados en el artículo 111.1.c), si bien de forma proporcionada a la relevancia de las transformaciones propuestas por las Normas.

4º. El documento de análisis y diagnóstico urbanístico y territorial, elaborado a partir de la información descrita en los párrafos anteriores, y que debe describir los problemas y oportunidades del término municipal, determinar sus horizontes de evolución tendencial y permitir la concreción de los objetivos y propuestas de ordenación de las Normas.

b) LA MEMORIA VINCULANTE. Debe expresar y justificar los objetivos, propuestas de ordenación y demás contenidos normativos y determinaciones que sirvan de fundamento al modelo territorial elegido, incluyendo al menos:

1º. Relación de los objetivos y propuestas de ordenación de las Normas, justificando que los mismos cumplen las condiciones establecidas en el artículo 118.

2º. Relación de las determinaciones que tengan carácter de ordenación general, incluida la clasificación del suelo con el detalle de la superficie incluida en cada clase y categoría, así como las dotaciones urbanísticas existentes y previstas.

3º. Relación de las demás determinaciones de las Normas que resulten relevantes en función de sus objetivos y propuestas de ordenación.

c) LA NORMATIVA, que debe recoger las determinaciones escritas de carácter obligatorio, evitando la reproducción literal de artículos de otras normas. En particular:

1º. En suelo urbano consolidado y en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado donde se establezca la ordenación detallada, la normativa debe organizarse en Ordenanzas de Uso del Suelo.

2º. En los demás sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, así como en su caso en suelo urbanizable no delimitado, la normativa debe organizarse en fichas que sinteticen las determinaciones de ordenación general aplicables para cada sector, y en su caso para el suelo urbanizable no delimitado.

3º. En suelo rústico, la normativa debe organizarse en Normas de Protección para cada una de sus categorías, que incluyan todas las determinaciones relativas a la regulación de los usos permitidos y autorizables.

d) LOS PLANOS DE ORDENACIÓN. Deben recoger las determinaciones gráficas con claridad y escala suficientes para su correcta interpretación:

1º. Para el conjunto del término municipal, planos que expresen las determinaciones citadas en los artículos 118 a 125 a escala mínima 1:10.000, y al menos sobre clasificación de suelo, dotaciones urbanísticas y catalogación.

2º. Para el suelo urbano consolidado, planos que expresen las determinaciones citadas en el artículo 127 a escala mínima 1:1.000.

3º. Para los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado en los que se establezca la ordenación detallada, planos que expresen las determinaciones citadas en el artículo 128 a escala mínima 1:1.000.

e) El CATÁLOGO. Debe recoger todas las determinaciones escritas y gráficas relativas a la catalogación de los elementos del término municipal que merezcan ser protegidos, conservados o recuperados, conforme al artículo 121. El catálogo debe incluir la información suficiente para identificar cada uno de sus elementos y los valores singulares que justifiquen su catalogación, con las medidas de protección, conservación y recuperación que procedan en cada caso.


Elaboración de cartografía.






Para el supuesto en que el trabajo lleve incluido el encargo de la elaboración de la cartografía correspondiente, ésta, para su aplicación por la Administración provincial y autonómica, deberá responder a las siguientes características:

· Se ha de sujetar al pliego de condiciones técnicas aprobado por la Junta de Castilla y León, Consejería de Fomento (Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio).

· -- De la misma, una vez elaborada, se hará entrega de una copia a la Diputación Provincial de Palencia.

.- En la información geográfica y planimétrica el formato de los archivos será en shape de ESRI. 

.- La información alfanumérica se presentará en un formato que permita su fácil exportación a RTF, PDF, HTML ,EXCEL o ACCESS. 

(Cualquier dura sobre estas especificaciones se consultará con el Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal de la Diputación).



-- Para el suelo urbano y urbanizable la escala será de 1/1.000. Para el suelo rústico la escala será de 1/10.000.



------------------------------------------------------------------------------------
ANEXO I

PLAN PROVINCIAL DE URBANISMO 2.006
TITULO  Normas Urbanísticas Municipales de 
Órgano Contratante:.
PRESUPUESTO INICIAL, a la baja: 
ETAPAS DE REALIZACIÓN


MESES

Pagos Fraccionados

	Metodología. Informac, diagnost, objetivos .Avance
	6

	50%

	Aprobación inicial
	2
	20%

	Aprobación provisional
	3
	

	Aprobación definitiva
	
	30%

	TOTALES
	11

	100%


